
NUEVAS ZONAS DE ESPARCIMIENTO
PARA PERROS SUELTOS

EN CALLES Y 
JARDINES, RECOGE 
LOS EXCREMENTOS 

DE TU PERRO

Estas nuevas zonas de esparcimiento para perros sueltos tendrán carácter de 
prueba durante un año. Desde el Ayuntamiento de Leioa buscamos el mejor 
disfrute de estas áreas tanto para los perros como para los/as viandantes. 
Por eso, si en este tiempo los resultados son buenos, estas zonas se irán 
consolidando. Por ello, pedimos la colaboración de ambas partes y el respeto de 
las zonas delimitadas y sus horarios.

Las 13 zonas de esparcimiento canino suponen más de 70.000 m2 que están 
situados dentro de diferentes parques de Leioa. Con horario de 24 horas al 
día son 39.600 m2: Aldapa parkea, Artatza parkea, Elexalde parkea, Lamiako, 
Mendibile parkea, Pinosolo parkea y Sarriena. Y casi 31.000 m2 con horario de 
20:00 a 09:00 horas: Aldapa parkea, Artatza parkea, Kandelazubieta parkea, 
Mendibile parkea, Ondiz parkea y Zarragabarrena parkea.

SI TIENES UN PERRO RECUERDA QUE...

- Debes tenerlo identificado y censado.
- La tenencia de un perro potencialmente peligroso requerirá la obtención de 

una licencia administrativa.
- En las vías y espacios públicos urbanos, así como en las partes comunes de 

los inmuebles colectivos, deben ir bajo control y sujetos mediante una correa 
adecuada a las características del animal.

- Tú eres responsable de los daños, perjuicios o molestias que pueda causar.

RESPETA LA ORDENANZA SOBRE TENENCIA DE ANIMALES

Las calles y jardines de Leioa son lugares públicos para el disfrute de todas y 
todos.

En Leioa gozamos de numerosos parques, jardines y zonas verdes que ofrecen 
una mejora en la calidad de vida. Son zonas de esparcimiento en las que 
disfrutan grandes y pequeños y que, gracias a la labor de los servicios 
de jardinería y de limpieza, son valoradas de modo positivo por los y las 
leioaztarras. Estas zonas también son lugares a los que se suele llevar de paseo 
a los perros.

Con el fin de conseguir una ciudad más amable y para que convivan con respeto 
viandantes y animales, el Ayuntamiento de Leioa, mediante un proceso de 
participación conjunto con vecinos y vecinas, ha creado 13 diferentes áreas de 
esparcimiento específicas para perros en 10 barrios de todo el municipio. Las 
mascotas podrán disfrutar libremente sueltas de todas estas zonas (siempre 
bajo el control y la vigilancia de sus dueñas y dueños), en siete de ellas durante 
las 24 horas del día y en las seis restantes con un horario de 20:00 a 09:00 
horas.
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